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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 22 DE AGOSTO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 179-22-08-2013: Que en la causa 338-2013-TCE, se dicte la providencia 

correspondiente en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 del Reglamento de 

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. 
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